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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

o

Ciudad de México, a s JUil 2023.

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 5 fracción lll, 15

B15 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley OrBán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; 4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-1905-SPA-1488 y su acumulado PAOT-2o21-
5356-SPA-4209 relacionado con las denuncias presentadas ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considera ndo los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Se recib¡eron en esta ent¡dad dos denuncias c¡udadanas, relat¡vas a: t) (.,.) ruido por operoción de equipo generddor de

energío eléctr¡co duronte los cortes del suministro eléctrico por CFE (.,.) de lo empreso ARTES GRAFICAS PANORAMA,

ubicodo en cdlle Aveno 629, colonio Gronjos Méx¡co, Alcoldio lztocolco de lo Ciudod de México (...): 2) (...) tos
ventilodores de los fábrico lArtes Gráficas Panorama S. A. de C. V.] em¡ten un ruido per¡metrol muy fuerte (...) continuo

de dio y noche. Los representontes de lo t'obrico orgumenton que el ruido es el aire, pero en reolidod es el ru¡do de los

ventilodores (...) duronte mós de 20 horas ol día, lo cual yo estó causondo estrogos o lo solud de los vecinos (.,)

[ubicación de los hechos: caile Avena número 629, colonia Granjas México, Alcaldía lztacalco].

para su mitigación

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría ¡mbientat y del ordenamiento Territorialde la ciudad de México; así como 51v 85 de

su Reglamento, mismas que constan en lás expedientes al rubro citados, integrados con motivo de las presentes

denuncias.

ANALISIS DE LA INTORMACIÓIT¡ V OISPOSICIOI'IE5 JURíDICAS APLICABTES

Deacuerdoconlosartículos6fracc¡ónvylldelaLeyAmb¡entaldeProtecciónalaT¡erraenelDistritoFederal'la
procuraduría Ambiental y a.r oro*.rl"niJerr¡torlal vigente al momento en que presentaron las denunc¡as' es una

autoridad amb¡ental , a, aor'*i," para aono.",. de Ios hechos denunciados, relat¡va a las presuntas em¡s¡ones

sonoras generada, pol. to, 
"quipo-, 

i" i".i,,..'¿" y de energía "tJ.*L. 
p"n"n".¡entes a la empresa Artes Gráficas

Panorama, ubicada en carte nvena-nri'iero ozg' coton¡a cranjas México' AlcaldÍa lztacalco'

Alrespecto,elartículol23delaLeyAmbientaldeProtecciÓna.laTierraenelDiStrltoFederalvigentealmomentoen
;;;;;;;;,,".,.,0:","'l::-',:¡:f#*::i'l,X:nili'fl"l[fl':*:t;:¡¡;;::::HL[il:: l:
ruido establecidos en las norma:

emisiones de este contam¡na"tt:;;";"t;:?""i;' no'í" oi o'r"' ;";';;;';;; normas ambientales para el D¡str¡to

tederar correspond¡entes; por," i* ,", oó,.i.r¡os de fuentes or" 
'" 

t"."i"" "r,án 
obligados a instalar mecanismos

)2r Tito Piso, (olcnia Ronl¿

¡\rhlérloc, C.P .]6i6o' Lü
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Asimismo, la norma ambiental NADF-005-AM 8T-2013, que establece las cond¡c¡ones de medición y los límites máximos
permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito
Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepc¡ón de emisiones sonoras en el punto de
denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB{A) de las 20:00 a 06:00 horas.

En este sentido, el personal adscrito a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría, sostuvo comunicación telefónica con las personas denunciantes, la concern¡ente alexped¡ente PAOT-

2021-1905-SPA-1488 manifestó que el ruido que le ocasionaba molestia duraba L5 minutos y ocurría esporád¡camente;
mientras que la respect¡va al expediente PAOT-2021-5356-SPA-4209 proporcionó día y hora para llevar a cabo el
estudio de emisiones sonoras prev¡sto en la norma ambiental NADF-005-Al\4BT-2013; por lo que a través del folio
P AO¡-2022-794-DEDPPA-619 determinó que en las cond¡c¡ones de funcionam¡ento en que la encontró, determinó que
generó un nivel sonoro correg¡do total de 70.31 dB(A), valor que excede los límites máximos permit¡dos por la c¡tada
norma amblental.

Por lo anterior, el personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta
Subprocuraduría, notificó el oficio PAOT-05-300/200-16721-2O22 a la empresa denunciada; al respecto, compareció
ante esta Subprocuraduría una persona que se ostentó como representante legal del sit¡o de interés, quien en relación
a los hechos manifestó que derivado de quejas vec¡nales, contrataron una empresa especial¡sta para realizar una
medición del ruido y atender Ia problemática, sin embargo, no fue suficiente, por lo que recibieron la visita de
verificación de la Secretaría del Medio Ambiente, de la que resultó la colocación de esponja acústica en los muros
cont¡nuos al equipo y el levantam¡ento del techo; asimismo, indicó estar en la d¡sposición de cumplir de manera
voluntaria lo concerniente a las denuncias,

o

ueo
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Poster¡ormente, ¡a persona que se ostentó como representante legal de la empresa denunciada rem¡tió correoselectrónicos, med¡ante los cuales proporcionó copia simple de la resolución sEDEMA/DGlvA/2 355/2l22em¡t¡da por laDirección General de lnspección y vigilancia Ambiental de la secretaría del Medio Ambiente, asícomo, la cotización dela empresa que se harÍa cargo de la m¡tigaciÓn del ruido denunclado, relat¡vo a la colocación de ,, j,rrro 
pantalla paramitigación de ruido en condensadores de aire aco nd icionado,,.

En se8uimiento a lo anter¡or, el personal adscr¡to a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de protección Amb¡ental de
;ffi::?::il:1*'J;ii"'l;li"'u nuevamente .on t., p"i,on.lienunciantes, q,¡".;;;i;;;;onoc¡miento de ros
rrevaron a cabo un esrudio o" .n'ti,::l:::':oa' 

manifestaron que.el ruido cont¡'nuaba;;- i;;r; en consecuencia,

:*i*ijii*::,.",:r:,",¿xTHlil[trff i#::ffi:li;: 
j::"Jil::.,,"Jjf il:::,t:ifiiiix

ambiental. -- vv vJ vurA,, vdror que excede los lím¡tes máx¡mos permit¡dos por la citada norma

Al,respecto, el personal adscrito a la D¡recc¡ón de Estudiossubprocuraduría, notificó er 
"t"," ,ooi-or-roo'il;.-1t rt"::ltl:t- I^ 

D¡clámenes de Protecc¡ón Ambientat de estaprocuraduria ";;;;;;; ",.j],:ji.l;1i,ilÍ,'l;iil,1jll, 
il,:,^":lj:,. 

¿.,,,.,.j., .oipJ".¡"n¿o ante esraposteriormenre, med¡anre correo erectrón¡co ,;i"-rr;;;;"; ,,":r.zrmptementando 
med¡das de mitigación sonora,io la colocac¡ón de aislante termo-acúst¡co
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Por Io anterior, el personal adscrito a la D¡rección de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio de emis¡ones sonoras generadas por la empresa denunciada, en el dom¡cilio
de la persona denunc¡ante en el horario y día prev¡amente establecido; por lo que a través del folio PAOI-2022-945-
DEDPPA-739 determinó que en las condiciones de funcionamiento en que lo encontró generó un nivel sonoro
corregido total de 52.90 dB(A), valor que no excede los límites máximos permitidos por la norma ambiental NADF-005-

AMBT.2O13.

Por lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto de acuerdo
con la fracc¡ón Vll dei artículo 27 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, por cumplimiento voluntario de la normatividad ambiental, toda vez que la empresa Artes Gráficas
Panorama, ubicada en calle Avena número 629, colonia Granjas México, AlcaldÍa lztacalco, llevó a cabo las acciones
para el cumplim¡ento de la normat¡vidad ambiental en materia de ruido,

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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' El personal adscr¡to a la D¡rección de Estud¡os y Dlctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduría, sostuvo comun¡cación telefónica con las personas denunciantes, la concerniente al
expediente PAoT-2021-1905-sPA-L488 manifestó que el ruido que le ocasionaba molestia duraba 15
minuto§ y ocurría esporádicamente; mientras que la respect¡va al expediente pAoT-2021-5356-spA-420g
proporcionó día y hora para llevar a cabo el estud¡o de emisiones sonoras previsto en la norma ambiental
NADF-oos-AM BT-2013; por lo que a través del fol¡o PAoT-2022-794-DEDPPA-619 determ¡nó que en lascondiciones de funcionamiento en que Ia encontró, determinó que generó un nivel sonoro corregido tota¡de 70 31 dB(A), valor que excede los límites máximos perm¡t¡dos por la citada norma ambiental.o El personal adscrito a la D¡rección de Estud¡os y Dictámenes de protección Amb¡ental de estasu bprocu rad u ría' not¡ficó el oficio PAor-05-30 0/200-16721-2022 a la empresa denunc¡ada; al respecto,compareció ante esta subprocuraduría una persona que se ostentó como representante legal del sito deinterés' quien en relación a los hechos man¡testi que derivado de que¡as vecinales, contrataron unaempresa especiarista para rear¡zar una med¡ción der ru.ido.y atender ra pr"lr., jr..,'r," embargo, no fuesuf¡ciente' por Io que rec¡bieron la vis¡ta de rerii¡cac¡¿n de la secretarja dei r"i,o'or0,"n,", de la queresultó la colocación de esponja acústica en lo, ,rro, continuos al equipo y et levantamiento del techo;as¡m¡smo' ¡ndicó estar en la disposición de cumplir ie manera voruntaria ro concern¡ente a ras denunc¡as.' La persona que se ostentó .oro ,"pr"."rt.nte regar de ra empresa d";;;.,;;. remit¡ó correoserectrónicos' mediante. ¡os .r.tur propor.ionu'."0L ,,ror" ¿e t, l,eroruc¡oii Eóiriitoe,uotBsstzozzem¡t¡da por la Direc-c¡ón Genetti o" ,nrp"..ál 

-y 
vigit.n.r. Ambientar de ra secretar¡a der MedioAmbiente, así como, Ia.cotizac¡ón o" t, urprrr" lru se harÍa cargo o" l, ,,,,g..,i a"l ruido denunciado,

::f.j;H13":",cac¡ón 
de,n..,,,.o;;";;;.';,., mitisación de ruido en condensadores de aireo El personal adscr¡to a la Direcc¡ón de Estudios y, Dictámenes de protección Ambientar de estaiiilil,iiJirrJ,li; 

se comunicó nuevamente .on ru, p",ron.s denunc¡antes, quienes ar tomar
cont nuaba; ,,, 

" {:,:l-:ili,:.",:,"ifi:",:,:L:.:[,ü1,¡i]:..1,fl;..1i**:: #: i"#:i::"",ff,ffJ:fi;',"J:' dun'n'i"t"',1-' ;;;u';";t;,. pAor-2023-l,s.DEopa-oss 
Je-term¡nó que en ras

varor que 
"*"d. r";,,,:i,1;ff;;;;.]:;ffiT';: j;..",i#,,ffii,1?iii;fi:lltar ¿e s¡ os aar¡r,

,,'' :,(
./': 
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El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta

Subprocuraduría, notificó el oficio PAOT-05-300/200-2389-2023 a la empresa denunciada; compareciendo
ante esta Procuraduría nuevamente, manifestando que continuaría implementando medidas de
mitigac¡ón sonora, posteriormente, mediante correo electrónico ¡nformó haber realizado la colocación de
alslante termo-acústico.
El personal adscrito a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental de esta

Subprocuraduría, llevó a cabo un estudio de emis¡ones sonoras generadas por Ia empresa denunciada, en

el domicilio de la persona denunciante en el horario y día prev¡amente establecido; por lo que a través del
folio PAOT-2022-945-DEDPPA-739 determinó que en las condiciones de func¡onam¡ento en que lo

encontró generó un nivel sonoro corregido total de 52.90 dB(A), valor que no excede los lím¡tes máximos
permitidos por la norma ambiental NADF-005-AM BT-2013.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y al estud¡o

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus

respectivas competencias.

En virtud de Io expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

*

o

o

----RESUEtVE-----

PRIMERo..Téngaseporconcluidoelexpedienteenelqueseactúa,deconformidadconelartículo2TfracciónVlldela
Ley orgánica de la procuraduria nmo¡eniar y del ordenamiento Territorialde la ciudad de México -.--.----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se

para su archivo y resguardo ------
actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría'

TERCERo.' Notifíquese la presente resolución a las personas denunciantes ---

AsíIoproveyóyfirmalaMtra'GabrielaortizMerino,SubprocuradoraAmb¡ental,deProtecciónyB¡enestaralos
Animales de la procuraduría nrui".t.iv ¿"f ordenamiento Terr¡to¡"i4" la c¡udad de México' con fundamento en Io

dispuesto en ros artícuros o tr.*á. 
',riv'riJrs q ir...¡on", r ,/ x ¿á i. L"v otg¿nica de la Procuraduría Ambiental v del

ordenamiento Terr¡tor¡al de la citiiti it rt¿á'rc"' y 5L fracciones ll v xxll de su Reglamento -----

...6^.Ii.MarianaBoYTambor.ell,.Plocur¿doraAmoientalydelordenamientoTerritolialdelaciudaddeMéxico.ParasUsupefiof

.-"",1 ""a 
r'..": ccp-oF-PRocuRADoRA@paot'o18'mx
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